
Madrid, 28 de abril de 1992.~LaDirectora general, Soledad Córdova
Garrido.

las modificaciones introducidas en la reunión de la Comisión Mixta de
Interpretación y Seguimiento celebrada el 2:! de octubre de 1991.

En Sevilla. a 1 de abril de 1992, reunidas en Comisión Mixta de
Interpretación y Seguimiento del Convenio las personas que abajo sus
criben, representantes de las Organizaciones finnantcs oc! Convenio
Colectivo 1991/1992 de «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima», al amparo de lo previsto por el artículo 68 de dicho texto,
adoptan el siouiente acuerdo:

Ratificar tos al.:uerdos adoptados por la Comisión de Organización
con fecha de hoy, por los que se aprucban los sistemas de organizacion
del trabajo en la explotación de subcslacioncs de transporte y reparto
y de disponibilidad en centros dc trabajo aislados de la distribución.
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En las convocatorias que cursará el secretario, se reflejará el orden
del día. Serán citados sus componentcs personalmente con una antici
pación minima de cinco días.

2.4 Las partes estarán de acuerdo con atribuir a la Comisión de
vigilancia, funciones de arbitraje y conciliación para resolver cuantas
cuestiones generales surjan como consecuencia de la aplicación del
Convenio. Cuando no eXistiese acuerdo en ci seno de la Comisión mix·
ta, se elevaría el problema a la autoridad laboral competente.

Estas funciones se ejercerán con carácter pleno )1 sin mcrma de la
competencia que a la jurisdicción laboral o contenclOso·administrativa
corresponda.

La Comisión, por medio de su Secretario, publicará los acuerdos de
carácter general interpretativos del convenio, facilitándolos a la empresa
y a la representación social en el plazo que en cada caso se dctemIÍne.

L3 Comisión mixta recibirá por escnto cuantas consultas sobre in
terprclación d~l convenio se le formulen a través de la emprcsa o de
la representación social.

Será de la competencia de la Comisión, regular su propio funcio
namiento en lo que no esté previsto en las presentes normas.

J. Compensación. absorción y garantías persol/ales.
3.1 Compensación y absorción.-En el supuesto de que durante la

vigencia del presente convenio se acordasen, por disposicIón legal. con
diciones económicas y. laborales que total o parcialmente afectasen a
las contenidas en el mismo, solamente tendrán eficacia si las condicio
nes establecidas legalmente superan. en cómputo global anual. a las
que fija el presente Convenio también en cómputo global anual. Para
la valoración de estos cómputos globales, se considerará el coste total
del personal por- hora efectivamente trabajada, excluido el coste de Se
gunaad Social a cargo de la empresa.

3.2 Garantlas personales.-En caso de que exista algún empIcado
que tuviera reconocidas condiciones especiales. que examinadas en ~u
conjunto fueran más beneficiosas que las estableCIdas en este convenio
para los productores de la misma categoría profesional, scrán respetadas
aichas condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente personal
y solamente para los productores a quienes afecte.
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RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dúpone la ¡'nscripción
en el registro del cOl/venio colectivo de la empresa «Mós·
toles Industrial, Sociedad AllóllimaJ).

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa «Móstoles in
dustrial. Sociedad Anónima)),_ que fuc suscrito con fccha 9 de abril de
1992 de una parte por el, comité de empresa en representación de los
trabajadores y de otra por la dirección dc la empresa en representación
de la empresa y de conformidad con lo dispuesto- en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, 't en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y _deposito de convenios colectivos de trabajo; esta Dirección
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado convenio colectivo en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».
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CONVENIO DE EMPRESA «MOSTOLES INDUSTRIAL,
SOCIEDAD ANONIMA»

1. Disposiciones generales.

1.1 Ambito territorial.-Las normas contenidas en el presente con
venio colectivo, serán de aplicación en la factoría de Móstoles y afec·
tarán a las delegaciones 'del territorio nacional (guedan excluidos ex·
presamente de este convenio el personal de la factoría de Celia y el
personal de tiendas al detall propias).

1.2 Ambito persona1.-Este convenio afecta a todo el personal que
Rresta sus servicIOs en la factoría de Móstoles y en las oelcgaciones
oel territorio .nacio,nal,a la entrada e~ vigor del n:t1smo o que s~ contrate
durante su vigenCIa. con las excepcIOnes recogidas en el artlc-ulo 1.°3
del Estatuto de los Trabnjadores.

1.3 Ambito temporal.-El presente convenio entrará en vigor el día
siguiente a la expiración del plazo de vigencia señalado en el anterior
convenio, es deCir, elide enero de 1992.

Su duración será de tres años, es decir, hasta el 31 de diciembre de
1994.

lA Prórroga.-El presente convenio será prorrogado tácitamente
J?or periodos de seis meses, hasta que cualquiera de las dos partes lo
aenuncie en la debida forma. La denuncia proponiendo la rescisión o
revisión del Convenio yor cualquiera de las partes deberá presentarse
ante la autoridad labora competente con una antelación mímma de tres
meses respecto a la fecha de terminación de su vigencia o prórroga,
comunicándolo simultáneamente a la otra parte.

2. Comisión mixta de vigilancia del convenio.
2.1 Dentro de los diez días siguientes a la lirma de este convenio,

se constituirá una Comisión mixta de vigilancia que estará formada por
tres representantes de la empresa y tres representantes de los trabaja
dores con sus respectivos suplentes. Estos representantes serán elegidos
entre las personas que integran la Comisión acliberadora del Convenio.
El Secretario de la Comisión mixta de vigilancia será elegido por los
miembros de esta Comisión, y recaerá neccsariamente en uno de sus
miembros.

2.2 Ambas representaciones podnin a!iislir a la reunión acompaña
dos de ·un asesor por cada una de ellas como máximo, que serán de
signados de fonna individual y libre, entre los componentes de la em
presa, los cuales tendrán voz pero no voto. Este asesar tendrá acceso
a cuanta información sea precisa para aclarar los temas dc que se traten.

2.3 Esta comisión celebrará sus reuniones cada tres meses, salvo
apreciación de urgencia y a petici6n de las reprcsentaciones social o
económica, quienes deberán Justificar adecuadamente dicha urgencia.

4. Condiciones económicas.
4.1 Incrementos salariales.-Se establecen los siguientes incremcn

tos salariales para los tres anos de vigencia del prcsente convenio.
4.1.1 Año 1992.-Las retribuciones brutas vigentes a 31 de diciem·

bre de 1991 experimentarán un incremento proporcional de un 6,70
por 100 para el año 1992.

Los sueldos y salarios para el personal que percibe sus emolumentos
en régimen de haberes y jornales respectivamellte serán los que figuren
en las tablas unidas como anexos numeras 1 y 2.

La subida salarial se abonará con carácter retroactivo desde el 1 de
enero de 1992, fecha de entrada en vigor del convenio.

Durante el año, 1992 se garantiza a todo el personal en la fecha de
la finna de este convenio, con excepción de aprendices, aspirantes y
personal que no esté durante toda la jornada prestando servIcio direc
tamente en puestos de producción comercial o administración, por de·
dicar parte i.:le ésta a actividades de formación, una retribución bruta
mínima anual (inclurdos todos los conceptos, antigüedad, incentIvos.
gratificaciones, etc.), de pesetas 1.506.842. Esta cantidad se verá au
mentada en 1993 y 1994 por los incrementos porcentuales que resulten
aplicables. conforme a lo expuesto en los puntos 4.1.2 y 4.1.3 del pre~

sente apartado.
4.1.2 Año 1993.-Para el año 1993 se practicará un incremento de

1,30 puntos sobre la previsión de inflación elaborada por· el Gobicmo
para <licho afto (IPC previsto), o en su defecto por la OCDEJOrgani
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico). aplican o el au
mento porccntual resultante sobre las retribuciones brutas vigentes a
31 de diciembre de 1992.

4.1.3 Año J994.-Para el año 1994 se practicará un incremento dc
1,20 puntos sobre la previsión de inflación elaborada por el Gobierno
para <licho año (IPC previsto), o en su defecto por la OCDEJOrgani.
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico), aplican o el au·
mcnto porcentual resultante sobre las retribuciones brutas vigentes a
31 de diciembre de 1993.

4.2. Cláusula de revisión salarial.

4.2.1 Año 1992.~Para 1992 se rcvisarán los salarios de cuanto ex
ceda del 5 por 100 de inflación a 31 de diciembre de -1992, lan pronto
como se constate oficialmente esta circunstancia. Tal incremento se
abonará con efecto desde el I de enero de 1992, sirviendo por consi
guiente como base de cálculo para el incremento salarial de 1993.

4.2.2 Año 1993.-Para 1993·,sc revisarán los salarios para lograr
que el incremento real de los mismos sea de 1JO puntos superior al
[pe real al 31 de diciembre de dicho año, 1993. Esta revisión salarial
se efectuará tan pronto como se constate oficialmente el IPC real a la
fecha expuesta. abonándose el incremento resultante con efecto desde
el I de enero de 1993.
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4.2.3 Año 1994.-Para 1994 se revisarán los salarios para lograr
que el incremento real de los mismos sea de 1,20 puntos superior al
IPe real al 31 de diciembre de dicho afto, 1994. Esta revisión salarial
se efectuará tan Rronto como se constate oficialmente el IPC real a la
fecha expuesta, abonándose el incremento resultante con efecto desde
elide enero de 1993.

4.2.4 Cláusula de salvaguardia.-En el supuesto caso de que para
cada uno de los tres aftas de vigencia del convenio se acordara con
carácter general por los interlocutores sociales, empresarios y sindica
tos, un acuerdo de concertación social, se apl ¡eará de manera automá
tica el punto medio de la banda salarial que ljC fije en el mismo, si
ello supusiera un incremento superior al previsto en el presente con
venio para el año en cuestión.

La revisión salarial a efectuar en cada uno de dichos casos, caso de
producirse las circunstancias que dan lugar a ellas, se abonará en una
sola paga. La correspondiente a 1992,_ durante el primer trimestre de
1993, la correspondiente a 1993, durante igual período de 1994. y la
correspondiente a 1994, durante igual períooo de 1995.

4.3 Percepciones económicas.
Como quiera que la incorporación de los empleados de nueva con

tratación requiere un necesano período de aprendizaje y adaptación al
Questo de trabajo, que está en función de los conocimientos previos
CleI em{lleado, de las pecualiaridades del puesto y de la estructura or
ganizauva de la empresa, se establecen dentro de cada categoría tres
niveles de aptitud en el desempefio de la función, que llevan aparejado
cada uno su correspondiente dotación salaria!. Los niveles en cuestión
son los siguientes: .

- Nivel «o). Será el correspondiente al fersona' recién ingresado
en la empresa, y en el cual permanecerá e tiempo necesario hasta
adquirir un nivel de competencia medio en el trabajo.

- Nivel «8)). Será el asignado al personal que habiendo superado
el nivel «C) de competencia en el trabajo, todavía no tenga un cono
cimiento pleno de las particularidades del mismo.

- Nivel «A)). Corresponderá al personal que habiendo pasado por
los niveles anteriores. haya adquirido un grado oc preparación suficiente
para desempeñar plenamente y a entera satisfacción todas las funciones
propias de su categoría. -

El cambio de nivel se realizará a propuesta razonada del mando de
la sección a la que se encuentre adscrito el empleado, y en todo caso,
se enten~erá que no se podrá permanecer más de un afta en cada uno
de los niveles (ü) y (B)~, de forma tal, que de no existir antes del
transcurso de este plazo propuesta válida del mando correspondiente,
el empleado pasará automáticamente al nivel inmediatamente superior.

Como anexo número I se adiciona al presente convenio la tabla de
salarios para el personal de salario mensual (o de haberes) y como
anexo numero 2 la tabla de retribuciones para el personal de salario
diario (o de jornales).

a) Personal de salario mensual (o de haberes).
Dentro de este apartado. se entenderá incluido el personal siguiente:
.,.. Personal directivo.
- Personal administrativo e infonnático.
- Técnicos.
- Responsables de talleres.
- Vendedores.
-'- Personal· de delegaciones.
- Conductores.
El régimen retributivo del personal del salario mensual (o de habe·

res) se compone de los siguientes conceptos:
al) Salario base.:-Deberá figUrar el importe que arroje el sueldo

convenio para la industria de la madera y corcho de la provincia de
Madrid (grupo de ebanistería y carpintería blanca).

a.2} Antigüedaq.-Será el 5 por 100 'sobre el salario base. Se de
venga por qumqueOlos.

a.3) Toxicidad.-Será el 20 por 100 sobre el salario mínimo inter
profeSIOnal, incluido antigüedad.

a.4) Nocturnidad.-Será el 25 por 100 sobre e! salario real (conve
nio colectivo de «Móstoles Industrial. Sociedad Anónima)).

a.5) Plus transporte.-Se percibirán 189 pesetas por día de asistcncia
al trabajo (valor para 1992).

a.6) Asístencia.-Se percibirán 541 pesetas por día efectivo de tra
bajo. Én el caso de aprendices o asimilaijos percibirán 284 pesetas, por
día de trabajo (valor para 1992).

a.7) Plus por jornada eláshca.-Sc percibirán 189 pesetas por día
de trabajo con posibilidad de realización de la misma. Su pago al per
sonal se efcctuará anualmente de una sola vez, de acuerdo con lo es
tipulado en el apartado 5.°4 del convenio.

a.8) Plus por dedicación exclusiva.~Será la cantidad que en con
trato laboral se acuerde con cada trabajador I?ara retribuir la plena de
dicación, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 21.3 del Estatuto de
los Trabajadores.

a.9) Cornflemento salario.-Será la cantidad que resulte de la dife
rencia entre e salario real más el Plus de Dedicación Exclusiva y el
salario base.
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a.lO) Paga extraordinaria de julio.-Será una mensualidad de salario
base más complemento salario, más antigüedad. Se fagará el último
día laborable de la semana en gue esté comprendido e día 15 de julio,
percibiéndola completa los traoajadores -ingresados en la empresa con
anterioridad al· 1 de julio del año anterior y proporcionalmente al nú
mero de días trabajados, en este último periodo, los ingresados después
de la última fecha citada.

a.ll) Pa~a extraordinaria de octubre.-8erá una mensualidad de sa
lario base, mas complemento salario, más antigüedad. Se pagará el úl
timo día laborable de la semana en que esté comprendido el día 15 de
octubre, procediéndose en cuanto al· personal de nuevo ingreso, en la
misma forma que en las pagas extraordinarias de julio y naVidad, siendo
e! 30 ~e septiembre de caoa año, la fecha de partida para su propor
CIOnalidad.

a.12) Paga extraordinaria de navidad.-Será una mensualidad de sa
lario base, más complemento salario y más antigUedad. Se pagará el
último día laborable de la semana en que esté comprendido el ijía 15
de diciembre, percibiéndola completa los trabajadore& ingresados en la
empresa con anterioridad al 25 de diciembre ·del año anterior. Con los
ingresados después de esta última fecha, se procederá de la misma
forma que en la paga extraordinaria de julio.

a.13) Paga extraordinaria de febrero.-Scrá una mensualidad de sa~
lario base. más com~lemento salario, más antigüedad. Se pagará el
último día laborable de la semana en que esté comprendido el día 15
de febrero y se devengará proporcionalmente al tiempo en alta desde
el I de enero al 31 dé diciemore del año anterior.

Se incluye tabla salarial de mínimos por categorías en el caso de
haberes lanexo número 1). .

Para os años 1993 y 1994 se elaborarán las tablas salariales de
mínimos por categorías en el caso de haberes ajustada a los incrementos
que se establczcan¡or consecuencia de las normas contenidas en los
a{lartados 4. 1.2 Y .1.3 Y caso de que resulten de aplicación, de lo
dIspuesto asimismo en los apartados 4.2.2 y 4.2.3 del presente conve
nio.

b) Personal de salario diario (o de jornales).
Dentro de este apartado, se encuentra todo el personal que no está

expresamente incluido en el apartado anterior.
Su régimen retributivo se compone de los siguientes conceptos:
b.l) Salario base.~Debe fi~rar el importe que arroje el sueldo con

venio para la industria de la madera y corcho de la provincia de Madrid
(grupo ebanisteria y carpintería blanca).

bol) Antigüeda~.-Será el 5 por 100 sobre el salario base; se de-
venga por qumguemos.

0.3.) Incenuvos.-Es el resultado de:

1 - N~x Vnp = Te
2 - Te - TI = TG
3-TGxVH+TlxK
!'l.P = Número de piezas.
v!p = Valor unitario de la pieza en tiempo.
Te = Tiempo concedido.
TI = Tiempo invertido.
TG = Tiempo ganado.
VH = Valor hora incentivo, según tabla salarial por categorías del

ailo en curso, columna 9. '
K = Constante incentivo cubriendo eliDO por 100 de rendimiento

según valor de la tabla salarial por categorías, columna 7.

Gratificación fija por carencia de incentivo.-Todo trabajador que no
vaya a incentivo, tendrá derecho a percibir el ímporte adicional que
figura en la tabla salarial del ano correspondiente, indicadas por cate
gorías en la columna 8 del anexo número 2, con la única excepción
de que los motivos de la incidencia sean «personales») o «botiquín».

Cuando, con independencia de los motivos de incidencia, el traba
jador esté inactivo, solamente dejará de percibir la gratificación fija
por carencia de inccntivo hasta un límite de un 5 por 100 del ticmpo
efectivo de trabajo en cada mes.

Como quiera que existen una serie de ¡uestos de trabajo, que por
sus caracteristicas concretas, resulta difici la creación de un sistema
de incentivos especifico para ellos, y que cada uno de estos puestos es
habitualmente ocupado por un mismo trabajador, lo cual Implica la
percepción por su parte de una remuneración fija o carcncia todo el
año, en tanto en cuanto, no se busque una fórmula de inccntívacián o
prima para estos casos, se garantiza a los trabajadores que ocupan ha
bitualmente estos puestos la percepción de un plus de 45.892 pesetas
anuales por encima del salariJ a carencia.

La Comisión mixta de vigilancia del convenio desarrollará la nor
mativa necesaria para la ejecución práctica de este compromiso.

El plus anual expuesto se verá incrementado para los afios 1993 y
1994 en el mismo porcentaje que se aplique para la revisión salarial a
aplicar en dichos años, confonne a lo pactaa.o en los puntos 4.1.2 y
4.1.3.

b.4) Plus por trabajo en segundo tumo (tumo de tarde).-Todos
aquellos operarios con régimen de retribución a jornales cuyo tumo
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habitual sea el primero, es decir, el de maikma, y que por necesidades
de Iaproducci6n deban prestar servicio en segundo tumo, o de tarde.
previsto en el apartado 5.3, percibirán un incremento del 12,5 por 100
en el valor hora (columna 6 del anexo número 2) de las horas de tarde
trabajadas en dicho turno, cuyo horario se especifica en el punto 5.3.
Se entienden como horas de tarde abonables con este incremento las
comprendidas entre las l6,09 y las 22,00 horas.

b.5) Plus de distancia por trabajo en segundo o terCer tumos (tumos
de tarde o de noche).-Los operarios con regimen de retribución a jor
nales cuyo turno habitual sea el primero, es decir. el de mañana, y que
por necesidades de la producción deban prestar sevicio en el segundo
o tercer turno previsto en ei apartado 5.3, percibirán por cada día de

. trabajo en cuatquiera de estos tumos como indemnización compensa~

toria por los gastos que se les ocasionen por trabajar fuera de su horario
habitual, la cantidad equivalente a 25 kilómetros si su residencia es en
Másteles, localidad donde está radicada la factoría. y la cantidad equi~
valente a 50 kilómetros si residen en localidad distinta de la expuesta.

Corno excepción al punto anterior, el personal encuadrado en la
sección de mantenimiento que por la ¡ndole de su trabajo realiza tumos
rotatorios, y por consiguiente no se encuentra sujeto a lo establecido
en el párrafo anterior, se acuerda abonarle las compensaciones antedi
chas que sustituyen y anulan ,cualquier condición preexistente en rela-
ción con este' p'unto. .' . '

b.6) Toxicidad.-Será el 20 por 100 sobre el salario mínimo inter-
profesIOnal, incluida antigüedad. .

b.7) Noctumidad.-Sera el·25 por 100 sobre cl valor hora columna
. nUmcro 6 del anexo número 2.

b.8) Plus traslado.-Se percibirá el importe' de una hora por cada
día de asistencia al trabajo confonne a los valores que para categoría
se recogen en la columna número 6 del anexo número. 2 (solamente
afecta a1 personal trasladado de Madrid así reconocido actualmente).

b;9) Plus_~e transporte.-Se percibirán 189 pesetas por día de asis-
tcncla al trabajO (valor para 1992). . '

b.lO) Asistencia.-se percibiran 541 pesetas por día de trabajo. Los
aprendices o asimilados percibirán 284 pesetas por día de trabajO (va-
lores para 1992). ~

b.ll) Plus por jornada elástica.-Se percibirán 189 pesetas por día
de trabajo con posibilidad de realización de la misma. Su pago al per·
sonal se efectuará de una sola vez de acuerdo 'con lo estipulado en el
apartado 5.4 del convenio. .

b.12) Complement.o salario.-Será la cant.idad que resulte de la di
ferencia entre el salario real (convenio colect.ivo de «Móstoles Indus~
t.rial, Sociedad Anónima») y el salario base.

b.13) Paga extraordinaria de julio.-Será de 167 horas (lo que equi·
vale a un mes), por el valor de .la hora de la tabla salarial, columna 6
por cat.egorías, más antigüedad. Se pagará y se computará de la misma
fonna expuesta en el apartado a.IO) de este capítulo.

b.14) Paga ext.raori:linaria, de octubre.-Scra de 167 horas (lo que
equivale a un mes), por el valor de la hora de la tabla salarial columna
6 por categorías, más antigüedad. Se pagará y se computará de la misma
fonna expuesta en el apartado a.ll) de este capítulo.

b.15) Paga extraoroínaria de navidad.-Será de 167 horas '(lo que
equivale a un mes), por el valor de la hora de la tabla salarial, columna
6 por categorías, más antigüedad. Se pagará y se computará de la misma
fonna expuesta en el apartado a.12) de este capitulo.

b.16) Paga extraorilinaria de febrero.-Sera de 167 horas (lo quc
equivale a un mes), por el valor de la hora de la tabla salarial columna
6 por categorías, más antigüedad. Se pagará y se computará de la misma
fonna expuesta en el apartado a.13) de este capítulo.

Se detalla cuadro de jornales para el personal de salario diario para
el año 1992 (anexo número 2).

Para los años 1993 y 1994 se elaborarán sendos cuadros de jornales
para el personal de salario diario, ajustados a los incrementos que se
establezcan por la aplicación de las nonnas contenidas en los apartados
4.1.2 y 4.1.3 del presente convenio.

5. Jornada y calendario laboral.
5.1 Jornada ¡aboral.-La jornada laboral ordinaria de trabajo se es~

tablece en base a 40 horas semanales, equivalentes cn cómputo anual
a 1.826 horas 27 minutos dc trabajo efectivo.

Se acuerdan, no obstante, (os siguientes horarios jornadas y horas
anuale~, reales y efectivos para los tres años de vigencia, del convenio,
consolldándose como jornada-base de cara a futuros convenios el nú·
mero de horas pactado para 1994.

1992.-223 días de trabajo con un horario dc trabajo efectivo de 8
horas y 4 minutos, lo que equivale a 1.799 horas anuales.

1993.-223 días de trabajo con un horario de trabajo efectivo de 8
horas y 3 minutos, acabando la jornada del último día laborale del año
a las 14,59 horas, lo que equivale a 1.794 horas anuales.

1994...;.223 días de trabajo con un horario de trabajo efectivo de 8
horas y Z minutos, lo que equivale a 1.792 horas anuales.

En ,el supuesto caso de quc para 1993 ó 1994 se promulgase por
Ley una jornada laboral inferior a la prevista en convenio, se aplicaría
automáticamente dicha jornada legal.
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El horario de trabajo efectivo -diario se divide en dos períodos se
parados por un descanso que, para ,el período de vigencia (le este con
venio, se establece en veinticinco minutos. Este descanso no se consi·
deran], trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo efectivo, se computará de modo que tanto al
comienzo como al. final de cada período, el trabajador se encuentre en
su puesto de trabaJO. ' -

5.2 Calendario laboral. . .

AÑO 1992

M~
Días H~,

de trabajo - trabajo cfe¡;tivo

Enero . . ... . .... . .... .... . . 21 169,40
Febrero ~ ................... 20 161,35
Marzo ..................... 20 161,35
Abril (1) ...............•.... 15 121.00

~~r~.:::::::::::::::::::::
19 153.28
22 177,48

Julio .......... ;. ~ ......... 23 185,56
Agosto (2) ..... ~ ...... : .... 6 48,40
Septiembre ................. 22 177,48
Octubre ...................... 21 169,40
Noviembre ................. 20 161,35
Diciembre (3) .............. 14 112,95

Totales .................... 223 1.799,00

(1) Descontados en este mes los días de vacaciones correspondientes a semana
santa.

(2) Descontados en este mes los dias de vacaciones correspondientes al cuarto
tumo.

(3) Considerando dos dias de' vacaciones.

Las vacaciones se disfrutarán a razón de una semana (7 días natu·
rales) ai\adida a las fiestas dc semana santa y tres semanas (21 días
naturales) en cada uno de los 5 turnos establecidos de vacaciones cs
tivales (29-30 de junio. julio. agost.o y septiembre). Los dos días res·

. tantcs hasta 30 naturales se disfrutarán el 24 Y 31 de diciembre.
Se' adjunta calendario laboral para el año 1992 (anexo número 3),

aplicablc en el centro de trabajo de Móstolcs. En delegaciones se con
feccionará un calendario para cada una ajustado a sus horarios y fiestas
locales y autonómicas.

5.3 Horarios.~La cumplimcntación del calendario laboral para
1992 se efectuará confonne a los horarios que se establecen a conti
nuación:

Primer turno, grupo 1:
Primer período: Entrada, 7 horas 40 mínutos; salida: 10 horas 45

minutos.
Se.&undo periodo: Entrada, 11 horas 10 minutos; salida: 16 horas

09 mmutos.
Primer tumo, grupo 2:
Primer período: Entrada, 7 horas 40 minutos; salida: 10 horas 55

minutos.
Segundo período: Entrada, 11 horas 20 minutos; salida: 16 horas

09 mlOutos.
Primer tumo, grupo 3:
Primer período: Entrada, 7 horas 40 minutos; salida: 11 horas 05

minutos.
Segundo período: Entrada, 11 horas 30 minutos; salida: 16 horas

09 mmutos.
Primer turno, grupo 4:
Primer periodo: [ntrada, 7 horas 40 minutos; salida: 11 horas 25

minutos.
Segundo período: Entrada, 11 horas 50 minutos: salida: 16 horas

09 rnmutos.
Primer turno, grupo 5:'
Primer periodo: Entrada, 7 horas 40 minutos; salida: 11 horas 35

minutos.
Segundo período: Entrada, 12 horas 00 minuto:\; salida: 16 horas

09 minutos.
Primer turno, grupo 6:
Primer período: Entrada, 7 horas 40 minutos; salida: II horas 45

minutos.
Segundo período: Entrada, 12 horas 10 minutos; salida: 16 horas

09 mlllutos.
Primer tumo, grupo 7:
Primer período: Entrada, 7 horas 40 minutos; salida: 11 horas 55

minutos.
Segundo período: Entrada, 12 horas 20 minutos: s~lida: 16 horas

09 minutos.
Segundo tumo: .
Pnmcr período: Entrada, 16 horas 05 minutos; salida: 21 horas 30

minutos.

'i.

"
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Segundo período: Entrada, 21 horas 55 minutos; salida: 00 horas
34 rnmutos. .

Tercer tumo:
Primer periodo: Entrada, 00 horas;· salida: 4 horas.

. Segundo periodo: Entrada, 4 horas 25 minutos; salida: 8 horas 29
mInutos.

Se incluye como anexo número 4 cuadro de secciones comprendidas
en cada uno de los grupos 1,2, 3,4, 5,6 Y 7.

Cuando se plantee por necesidades de la producción un cambio en
el turno de trabajo de cualquier operario, integrándosele en otro que
no sea el suyo habitual, deberá preavisársele con una semana de ante
lación respecto del inicio de sus actividades en el nuevo turno que le
haya sido asignado. En cualquier caso, la prestación de servicio en un
tumo distinfo del habitual no podrá tener una duración superior a dos
semanas continuadas para conseguir la mayor rotación del personal
afectado por estos cambios de tumo.

5.4 Jornada elástica.-Consiste este sistema de distribución irregular
de la jornada en aumentar en una hora la jornada ordinaria efectiva de
trabajo en los momentos punta de producción o sobrecarga de tareas
en aquellas secciones, lineas de fabricación o puestos en que se pro
duzca esta circunstancia, hora que se realizara a continuación de la
finali7.ación de la jornada ordinaria, sin pausa ni interrupción alguna,
y reducir en una nora la jornada diaria de trabajo efectivo en los pe
riodos en que la carga de trabajo disminuya sensiblemente.

Asimismo, se tomarán días de licencia completos en los· períodos
últimamente reseñados de bajo nivel de actividad, computándose como
jornada elástica en menos a compensar en periodos de elevada car~a
de trabajo. Estos días completos de jornadaelástica en menos se fijaran
necesanamente en viem~s, lunes, o día anterior ~ posterior a festivo,
salvo acuerdo en contrano entre -empresa y trabaJador.

En cualquier caso el número de noras realizadas en cómputo anual
serán las ,establecidas para cada uno de los tres años de vigencia del
convenio en el apartaáo S.l.

El cambio de jornada deberá ser notificado por los mandos de la
empresa al personal afectado Con una antdación mínima deAS horas,
aplicable únicamente en los supuestos de ampliación de jornada.·

La reducción de la jornada en períodos de bajo nivel de actividad
podrá realizarse a instancia de la empresa mediante el sistema de tra
bajar una hora menos diaria en tanto dure esta situación, o bien me
diante la fómmla de no trabajar días completos, en cuyo caso se abo
narán a los trabajadores durante estos días no trabajados los pluses de
asistencia, transporte, jornada elástica y traslado, caso de tenerse dere
cho a la percepc'ión de este último, como si de un día nOll1lal ~e trabajo
se tratara.

Se establece una limitación en cuanto al número de horas a realizar
como máximo en régimen de jornada elástica durante cada uno de los
tres años devígencla del Convenio, de 100 horas para cada uno de
ellos.

Se establece asimismo un plus por la sujeción de todo el personal
afecto a este convenio a este régímen de distribución irregular de la
jornada, denominaqo plus de disponibilidad por jornada elastica, con
sistente en el pago de 189 pesetas por día de trabajo con posibilidad
de :realización de la misma. Se entiende que la existencia áe este plus
está condicionada a la vigencia de la jornada elástica de fonna tal, que
caso de acordarse en proximos convenios su no aplicación, desapare
~ería asimismo el plus al que se viene haciendo referencia.

, Todos los operarios que se encuentren en alta como personal fijo
al 1 de enero de cada año. recibirán este plus de una sola vez en el
mes de mayo a cuenta de la liquidación anual que les corresponda. Al
personal con contrato temporal, se le liquidará esta cantidad a la fina
lización de su contrato o al concluir el año si su contrato venciera con
posterioridad al 31 de diciembre. Se acuerda que durante 1992 y con
carácter excepcional) dado que esta distribución irregular de la jornada

.no ha entrado en vigor hasta la firma del convenio, este plus se abonará
con carácter retroactivo al l de enero de 1992.
. La jornada elástica se mantendrá, aun cuando el presente convenio

esté vencido y/o denunciado, por considcrarse que constItuye una cláu
sula de carácter nonnativo.

Como consecuencia .de lo anterior, en el caso de que este tipo de
jornada se modificase o anulase en convenio posterior, y se hubiera
utilizado parcialmente durante parte del ámbito temporal del nuevo con
venio, se pacta expresamente que no se podrá incrementar la cuenta de
horas elásticas, sino únicamente compensar las pendientes, abonándose
en todo caso el plus de disponibilidad por el año completo.

Aun cuando fa intención de las partes, es que las 100 horas anuales
máximas previstas, queden compensadas en cada año natural, se acepta
exp.rcsamel~te que. en los casos en los cu~l~s esto no sea posible, se
uti!lce el ano sIguIente para su compensaclOn.

Cuando se haya trabajado menos horas que las anuales pactadas.
será abonado al trabajador en cuesHón el importe de la carencia de
i'"!centivo correspondiente a dichas horas, confonne a los valores reco w

~pdos p~ra cada año en la coliJmna número 8 del anexo número 2 del
convemo.

En cada uno de los días quc cada op:crario realice jornadas elásticas
prolongadas, con aumento dc la jomaaa en una hora, percibirá como

percepción económica no salarial, en compensación por los trastornos
y g!1stos que le ori~ine la realización de esta distribución irregular de
su Jornada, la cantIdad de 632 pesetas, la cual le será satisfecha al
finalizar el mes correspondiente. Esta cantidad se verá incrementada
para los a~o~, 1993 y. 1994 e.n los mismos porcen~ajes que se apliquen
para la reVISlOn salanal a apbcar en cada uno de dichos años, confonne
a lo pactado en los puntos· 4.1.2 y 4.1.3.

6. Comisión mixta de productividad.
6.1 Estará compuesta de tre·s miembros en representación de la

dirección de la empresa y otros tres miembros en representación de los
trabajadores pertenecientes al comité de empresa, pudiendo ambas par
tes solicitar, cuando lo consideren oportuno, la aSistencia a las reunio
nes de la comisión mixta de productividad de alguna otra persona per
teneciente a la plantilla de «Móstoles Industrial, Sociedad Anónima¡).

6.2 Tendrá carácter pell1lanente y a ella deberán dirigirse por es
crito los trabajadores o empresa en las materias que les afecte y que
sean competencia de esta comisión.

6.3 Competencias._
6.3.1 Arbitraje,en primera instancia en materia de fijación de tiem

pos y métodos de trabajo y en general todos los factores que afecten
a la productividad.

6.3.2 Solicitar a la empresa la organización de cursillos y la con
fección de circulares que informen sobre los sistemas empleados en la
toma de tiempos en el ámbito de la empresa. _ .

6.3.3 Anali7.ar y estudiar el reparto de tareas a incentivo y a ca
rencia de fonna que se consiga, en lo- posible, la homogeneidad entre
los trabajadores, según pennita la naturaleza del trabajo y la especia
lidad de los trabajadores.

6.3.4 Boleto de incidencias:-Será competencia de esta comisión
vigilar la evolución de los índices de inactividad y establecer mecanis·
mas gue. distribuyan, de la forma más equitativa posible.. su repercusión
econonllca.

6.3.5 Además de las detalladas en los puntos anteriores, cuantas
otras competencias se recogen en el Estatuto de los Trabajadores y que
afecten a temas de productIvidad.

7. Movilidadfuncional, formación, cambios de categoría y promo-
ción de personal. __

7.1 Siempre que el cambio de puesto de trabajo propuesto por la
empresa, suponga para el trabajador una adaptación a una función la
boral que implique manejo de nuevas tecnologías, la empresa se com
promete a impartir la correspondiente formaCión al operario, bien du
rante la jornada laboral, si las circunstancias de la producción así lo
permitiesen, o bien fuera de ella, en cuyo caso. el tiempo invertido en
formación se computará como jornada elástica en más y como horas
extras en el exceso de tiempo correspondiente. .

En tanto dure el proceso de formación y adaptación al nuevo puesto,
quena podrá ser superior a quince días laborables, el 0l?erario percibirá
el incentivo correspondiente a la media de los obtemdos en los tres
meses inmediatamente anteriores al cambio. En el supuesto caso de
que una vez transcurridos los quince días antedichos, no se haya fijado
a la nueva función un sistema de incentivo por parte de la empresa, el
trabajador afectado seguirá percibiendo la media a la que antes se ha
hecho mención.

En los supuestos de movilidad funcional por períodos de tiempo
superiores a una semana, en puestos que no impliquen manejo de nue
vas tecnolo~ías, siempre que el trabajador se conSidere perjudicado en
la percepcion de sus IOcentivos, deberá dirigir su posible reclamación
a la comisión de productividad que resolverá la misma. Oc aceptarse
por la comisión de productividaá la reclamación del trabajador, se sa
tisfará al trabajador el incentivo dejado de percibir desde el momento
en que planteo la cuestión resuelta a la comisión de productividad.

7.2 Cada año, la dirección de la empresa dará a conocer a la co
misión de seguimiento del convenio, los planes de formación y alcance
de los mismos. En orden al punto anterior el Departamento de For
mación admitirá, a través de la Dirección de Personal consultas y su~
gerencias de la comisión de seguimiento del convenio y tratará amplia
y abiertamente sobre estas cuestiones, facilitando la información pre
cisa. Con el fin de actualizar y perfeccionar los conocimientos profe
sionales de los trabajadores, la empresa impartirá cursillos de fonnacióll
con medios propios o ajenos, de acuerdo con la necesidad y posibili
dades existentes.

7.3 Todo aquel trabajador que, en el transcurso de la duración de
este convenio. experimente un ascenso de categoría, según la estructura
vigente hoy en la empresa. pasará a cobrar el mínimo establecido para
esa categoría, a partir del momento del cambio si es por iniciativa de
la empresa y/o a p'artir de la fecha de solicitud de cambio en el caso
de petición del trabajador, aceptada por la empresa.

7.4 A petición de la representación dc los trabajadores, la empresa
se compromete a que, para cubrir puestos vacantes o de nueva creación
de administrativos, técnicos o de cualquier categoría cualificada de ta
ller, antes de contratar a persona ajena a la empresa. convocará con
curso-oposición entre el personal de la plantilla que opte al mismo para



Asimismo, correrán de cargo de la empresa las primas a que haya
lugcu:. por el seguro de accidentes establecIdo a favor de todos los tra-

- En el momento de la contratación y nunca fuera de'un período de
30 días después de prodUCirse la- misma.

- De fonna períodica, cada año, a todos los trabajadores, y cada seis
meses a los trabajadores afectados o expuestos a riesgos para la salud
y motivados por su trabajo. .

- El reconocimiento médico deberá constar, cuando menos de:
a) Anamnesis, interrogatorio y exploración clínica.
b) Radiografia de tórax.
c) AnálisIs de sangre y de orina.
d) Análisis de vista y oído (audiometría).
e) Pruebas funcionales respiratorias.
f) Todas las exploraciones neccsarias que se precisen para aclarar

la smtomatología que presenta el trabajador.

Para la realización de este reconocimiento1 el servicio médico de
empresa pod~ recurrir a los organismos públicos o privados compe~
tentes que estime oportuno.

12. Asesores en negociación de convenios.
En las negociaciones referentes a los e'onvenios colectivos, tanto la

representación empresarial como la representación de los trabajadores,
tendrán la facultad de designar el concurso de un asesor con voz ~ro
sin voto, designado entre los componentes de la empresa, que podrá
asistir a cuantas convocatorias sea requerido.

13. Seguridad e higiene.
13.1 Hasta tanto no se actualice la legislación en la materia, sc

consideran' como niveles máximos admisibles de sustancias tóxicas y
peli$rosas y agentes fisicos. e~ el medio al)1,biente laboral, los.v~lores
límites umbrallThreshold Llmlt Values) utilizados para el ServICIO ~o
dal de Higiene y-Scguridad en el Trabajo, del Ministerio de Trabalo.

13.2 En los. puestos de trabajo que Juzgue convc.niente el ComIté
de Seguridad e Higiene, se Itcvaiá a cabo el registro periódico de ~os
datos ambientales, siendo efectuada la recogida de muestras y posten.or
análisis -por el SSSH. Los resultados del muestreo serán puestos a diS
posición de las partes afectadas.

13.3 Todo trabajo que, .después de efectu~das las mediciones. c<:m·
tenidas en el apartado antenor, sea declarado IOsalubre, penoso, tOXICO
o peligroso, tendrá un carácter provisional y excepcional, debiendo en
todos 10s casos fijarse un plazo determinaoo para la desaparición de
este carácter, sin que ello reporte ningún perjuicio para la situación
laboral del trabajador.

13.4 Los riesgos para la salud del trabajador se preveerán evitandr,;Il Su generación.
2 Su emisión.
3 Su transmisión, y sólo en última instancia se utilizarán los me

dios de p'rotección personal contra los mismos.
En tooo caso, esta última medida será excepcional y transitoria, has

ta que sea posible anular dicha generación, emisión o transmisión.

13.5 En toda ampliación ° modificación del proceso productivo se
deberá tratar que la nueva tecnología, procesos o productos a incorporar
no generen riesgos que superen los referidos T.L.V.

. 13.6 A todo traoajador que reciba un daño a su salud a causa del
puesto del trabajo, la empresa estará obligada a trasladarse a otro q\fe
no le sea nocivo, sin pérdida de su categoría profesional y del salano
correspondiente a ésta.

13.7 El comité de seguridad e higiene participará en la elaboración
del presupuesto de financ13ción de la segundad e higiene en la empresa.
En ningún caso esta cant.idád repercutirá en la masa salarial.

14. Seguro 4e vida y accidentes.
La empresa se compromete a mantener el seguro colectivo dc vida

a favor de los benefic13rios destinados por el personal sujeto al con
venio con una antigüedad superior a un año, que estará vigente, en
tanto en cuanto, se encuentre el trabajador de alta en la empresa, sa~

tisfaciendoésta a sus exclusivas expensas el costo a que ascicndan las
primas correspondientes. Este seguro cubrirá asimismo, las contingen
cias de invahdez absoluta y gran invalidez derivada de accidente o
enfermedad común, Los capltares asegurados por empleado estarán con
dicionados a su salario bruto anual, conforme al siguiente escalado:
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2.250.000
2.500.000
2.750.000
3.000.000
3.250.000
3.500.000
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Capital asegurado
pesetasSalario pesetas

Hasta 800.000 .
De 800.000 a 1.199.999 .
De 1.200.000 a 1.599.999 .
De 1.600.000 a 2.399.999 .
De 2.400.000 a 3.199.999 .
De 3.200.000 en adelante .
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detenninar si alguno está capacitado para dcscmpei\ar el cargo y adju-
dicárselo. -

A este concurso-oposición podrá presentarse cualquier trabajador de
la plantilla, sin discnminación alguna.

en la convocatoria se reflejará el puesto a cubrir, la retribución anual
y un cuestionario de los temas teóncos y/o prácticos que se incluirán
en el examen. _

En la calificación de las pruebas estará presente una representación
de los trabajadores elegidos por el Comité de Empresa.

La calificación de las pruebas se efectuará por una comisión de
valoración integrada por tres personas cualificadas.

En caso de reclamación fundada, estas calificaciones se podrán re
visar.

Los mandos de la empresa podrán modificar las calificaciones ob
tenidas, mediante la aplicación de un factor corrector entre 0,9 y 1,1
en función de criterios subjetivos. .

La empresa podrá aceptar alguno de los candidatos o declarar de
sierta la oposicIón en el caso de no alcanzar los mínimos que se ,re
quieran pat:a este puesto, pudiendo en este caso decidir- la contratación
en el extenor.

8. Horas extraordinarias.
8.1 Se mantendrán, siempre que no sea posible la utilización de

las distintas modalidades de contratación temporal o parcial previstas
por la ley, las horas extraordinarias que sean precisas por pedidos o
períodos punta de producción, ausencias imfrevlstas, cambios de tumo
u otras cirCunstancias de carácter estructura derivadas de la naturaleza
de la actividad de la empresa. Las horas extraordinarias que se realicen
a continuación de la jornada prolongada en más, en régimen de jornada
elástica, se sujetarán a los siguientes- horarios y condIciones:

El personal dispondrá de tiempo libre, con el fin de que pueda al
morzar, desde la finalización de la jornada prolongada en régimen elás
tico hasta las 17,00 horas, en que comenzará a efectuar horas extras.

Para la aplicación de lo previamente expuesto, la empresa estará
obligada a facilitar de manera mensual al comité de empresa, informa
ción sobre el número de horas extraordinarias es~cificando sus causas
y, en su caso, la distribución por secciones. En función de esta infor
mación y de los criterios señalados en el párrafo anterior, la empresa
y el comité determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraor
i:tinarias realizadas, notificándolo mensualmente a la Autoridad laboral
a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente
sobre Cotización a la Seguridad Social.

La realización de hóras extraordinarias será voluntaria por parte del
trabajador, a excepción de aquéllas que vengan exigidas por la necesi
dad de reparar siniestros, daños extraordinanos y urgentes o riesgo de
pérdidas de materias primas. Estas últimas, sin perjuiCio de su abono
como horas extraordinarias no se computarán respecto al tope máximo
de horas extraordinarias autorizadas previsto en e1 artículo 35 apartado
segundo del Estatuto de los Trabajadores.

En eualguier caso, durante cada uno de los tres años de vigencia
del convenio, no podrán efectuarse mayor número de horas extraordi
narias de las efectuadas en el afta 1990, en condiciones de identidad
de plantilla con la existente en dicho año. En el supuesto caso de que
la misma se incremente, el tope expuesto se incrementará asimismo en
igual proporción.

9. Garantía de no sustitución de personal[ifo por eventual o tem-
poral. '.

La dirección de la empresa asume el.com~romiso de no propiciar
el cambio de empleo fijo por eventual durante la duración del ~resente
convenio, en el entendido de que no se verá en absoluto obligada a
compensar con contrataciones fijas las bajas producidas por cualquiera
de los siguientes motivos: voluntarias, por muerte, invalidez o jubila
cióndel trabajador, ya sea anticipada o a la edad reglamentaria, o por
razones disciplinarias debidamente acreditadas, es decir que únicamente
existirá la obligación de sustitución en el caso de despido disciplinario
que haya sido declarado improcedente o nulo por sentencia firme del
Juzgado de lo Social, el). el entendido de ,que por la empresa se hagl
uso del incidente de no readmisit.?n.

10. Premio especial por años de servicio.
Se establece un premio especial por años de servÍcio en la empresa,

a la jubilación, consistente -en los siguientes importes:
Jubilación a los 60 años: 21.500 pesetas/año servicio.
Jubilación a los 61 años: 17.500 pesetas/año servicio.

-Jubilación a los 62 años: 13.500 pesetas/año servicio.
Jubilación a los 63 años: 11.500 pesetas/afta servicio.
Jubilación a los 64 aftas: 9.500 pesetas/año servicio.
Jubilación a los 65 años: 6.000 pesetas/año servicio.
Este premio se cobrará por una sola vcz, en el momento de la ju

bilación.

11. Reconocimientos médicos.
La empresa facilitará el reconocimiento médico de forma obligatoria

en los Casos siguientes:
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bajadores en situación de alta en la empresa con antigüedad superior
a un año, que cubre el riesgo de fallecimiento por consecuencia de
accidente laboral sufrido tanto en el centro de trabajo como «in itínere»),
siempre que así lo reconozca la compañía aseguradora. Los capitales
asegurados por cada empleado serán Idénticos a los expuestos para el
seguro 4e vida.

15. Garantías y competencias del comité de empresa,
Estarán de acuerdo con la nonnativa que establecen los artículos 64

y 68 del Estatuto de Trabajadores, pero con la salvedad de que cada
miembro del comité, podrá ceder voluntariamente todas o parte de sus
horas mensuales retribuidas, a otros miembros del mismo, siempre que
el cómputo total mensual no sobrepase las horas posibles para todos
los componentes del comité.

Esta cesión tiene que ser comunicada previamente al Departamento
de personal por cada miembro cedente, especificándose a qUIén se con
ceden.

16. Secciones sindicales.
Se podrán constituir secciones sindicales en la empresa, de confor

midad con lo establecido en el artículo 8.° de la Ley Orgánica de li
bertad Sindical y legislación concordante, relacionándose con carácter
enunciativo y no limitativo las siguientes funciones: .

a) Fijar en los tablones de anuncios todo tipo de comunicaciones
convocatorias, y en general cualquier documento ,del sindicato o aso-
ciación. -

b) Recaudar en los locales de la empresa y fuera de las horas de
trabajo, las cuotas sindicales. La empresa descontará de la nomina, las
cuotas de los afiliados a los distintos sindicatos o asociaciones, en aque
llos casos en que el trabajador lo solicite.

c) Realizar colectas en los locales de la empresa fuera de las horas
de trabajo.

d) Difundir toda clase de avisos y comunicaciones de su sindicato
o asociación en los locales de la empresa, antes o después del horario
de trabajo.

e) Proponer candidatos a miembros del comité en nombre del sin
dicato o asociación a que representa.

f) Convocar a los trabajadores a todo tipo de reuniones, fuera de .
las lloras de trabajo, excluidas asambleas. -

La dirección ccde el uso de una sala situada dentro del recinto de
la factoría para reuniones sindicales que podrán utilizar, tanto el comité
como las secciones sindicales, previo acuerdo entre ellas.

17. Asambleas.
La realización de asambleas estará de acuerdo con la normativa que

fija el Estatuto de los Trabajadores en sus articulas 77. 78, 79 Y 80.
En vez de un plazo de dos meses entre asamblea y asamblea que

determina el citado Estatuto, se autoriza a realizar hasta un máximo de
seis asambleas anuales, sin contabilizar las del período de negociación
del convenio.

18. Dietas.
" En los desplazamientos por necesidades de la empresa a poblaciones
distintas a aquellas en que se encuentra el centro de trabajo y que
obligue a pernoctar fuera del domicilio habitual del trabajador, se pa
garán dietas en el año 1992 a razón de 4.690 pesetas por día para
estancias superiores a siete dias y a razón de 5.215 pesetas, para es
tancias iguales o inferiores a siete días.

La jornada de trabajo se computará de forma que, tanto al comienzo
como al final de la misma, el operario se encuentre en el puesto de
montaje, aun cuando durante el tiempo. concedido para el desplaza
miento gue se contiene en el anexo numero 6 se devengará la gratj fi
cación fija por carencia de incentivo recogida en la columna octava del
anexo numero 2. En los montajes a. realizar en cmp'resas distintas a
«Móstoles Industrial. Sociedad Anónima)), el horario de trabajo se
adaptará al que exijan las empresas en cuestión sin perjuicio de Clue,
en caso de producirse un mayor numero de horas de trabajo efectIvo
consideradas en cómputo global, se abone reglamentariamente el ex
ceso.

En cuanto a gastos de locomoción, la empresa estará obligada a
suministrar en los desplazamientos de sus trabajadores el billete del
medio de transporte que precise para llegar a su destino. -

Con el fin de evitar la posibihdad de 9,ue los desplazamientos para
efectuar trabajos fuera de la factoría de Mostoles recayesen en las mis
mas personas, pnmero se tendrá en consideración a los trabajadorcs
que, reuniendo las condiciones necesarias de profesión y espeCialidad,
se ofrezcan voluntariamcnte y si con éstos no se cubrieran las necesi
dades, se e.stablecerán turnos rotativos entre el personal adccuado para
estos trabajOS.

E~tc últim~ párrafo no afec;:ta al personal cuya función 'es montaje
extenor y habitualmente trabaja fuera de la factoría.

19. Montajes de duración menor o igual a un día.

En el caso de desplazamientos a montajes situados en poblaciones
que distan más de 25 kilómetros del centro de trabajo, se abonará en
concepto de tiempo de desplazamiento el que resulte de dividir la dis
tancia indicada entre el valor de 50 kilómetroslhora. En estos casos, se
abonará además en concepto de ayuda de comida 911 pesetas para el
afio 1992,

, En los montajes ~ue requieran desplazamientos a poblaciones que
disten más de 10 kilometros y menos de 25 kilómetros del centro de
trabajo, se abonará el importe de una hora, según tabla salarial columna
6, en concepto de traslado de ida y vuelta. La ayuda a comida en estos
casos sólo se abonará si se realIzan horas extraordinarias y por un
imRorte de 911 pesetas. "

Para distancias inferiores a 10 kilómetros regirán las misas condi
ciones que en el centro de trabajo.

En el caso de poblaciones de gran extensión, como Madrid y Bar
celona. se establece una división de éstas por distritos, fijándose para
cada distrito o conjunto de distritos, la compensación de tiempo nece
sario para los desplazamientos, teniendo en cuenta el medio de trans
porte empleado. Se incluye como anexo numero 4 la distribución de
Madrid, por zonas con la indicación del tiempo concedido para des-_
pla2anllcnto.

20. Vacaciones.

20.1 Durante la vigencia del presente convenio todo el personal
disfrutará de unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales.
Los periodos de disfrute de las vacaciones serán, durante cada uno de
los tres años de vigencia del convenio, los siguientes: Una semana (7
días naturales) añadida a las fiestas de Semana Santa (en el año 1992
concretamente comprenderá los días ·10 a 15 de abril y 20 de abril).
Tres semanas (21 días naturales) en cada uno de los CIOCO tumos es
tablecidos de vacaciones, durante los meses de 29·30 de junio, julio¡
agosto y septiembre (para 1992 concretamente, el primer tumo será de
29 de junio al 19 de julio, el segundo de 13 de julio a 2 de agosto, el
tercero de 27 de julio a 16 de agosto, el cuarto de 10 a 30 de agosto,
y el quinto de 31 de agosto a 20 de septiembre). Los dos días restantes
hasta 30 naturales, se disfrutarán en la segunda quincena del mes de
diciembre (en el ai'io 1992 concretamente, serán el 24 y el 31 de di
ciembre).

El porcentaje de utilización de los turnos de vacaciones será apro
ximadamente el siguiente:

El 30 por 100 en los turnos de juli01 el 60 por 100 en los tumos
de agosto, y el 10 por 100 en el tumo oe septiembre.

Los trabajadores que por necesidades de la empresa, presten servicio
durante la semana vacacional unida a las fiestas de semana santa, dis"
frutarán el periodo vacacional equivalente anadido a las tres del verano
que confonne al sistema de turnos les corresponda, percibiendo al igual
que el resto de la plantilla, la bolsa de vacaciones ascendente a 20.000
pesetas/ano establecida con carácter general, de acuerdo con.lo que se
ex~ndrá en el apartado 20.2.

Respecto a las vacaciones de los años 1993 y 1994, se procederá
de fonna similar a la expuesta, acoplando los dos días adicionales en
fechas similares de diciembre.

Con el fin de evitar, en lo posible, perjuicios innecesarios a algunos
trabajadores, se formarán los distintos tumos de vacaciones, con suje
ción a los porcentajes de contingentes de trabajadores expuestos en el
segundo ~rrafo del presente apartado, en la medida que lo permitan
las neceSIdades del trabajo y atendiendo a las circunstancias y condi
ciones personales y familiares de los trabajadores, procurando si es que
su deseo es tomar las vacaciones en agosto, que se I?roduzca la nece
saria rotación para posibilitar el disfrute periódico de los tumos corres·
~ndicntes a dicho mes de agosto, debiendo en todo caso quedar esta
blecidos los turnos de vacacIOnes necesariamente antes del 30de abril
de cada año, a excepción de 1992.

20.2. Bolsa de vacaciones.-Se establece con carácter general para
toda la plantilla, una bolsa de vacaciones de 20.000 pesetas pagaderas
por cada uno de los tres años de vigencia del convenio por consecuencia
(fel disfrute de tres semanas en los tUrnos vacacionales del verano, Esta
cantidad se abonará cada año en la nómina del mes de junio. Se en·
tiende que la existencia ,de esta bolsa de vacaciones está condicionada
a la vigencia del sistema de disfrute de tres semanas en los turnos de
verano

1
de fonna tal, que caso de acordarse en próximos conv~nios su

no aplicación, desaparecería asimismo la bolsa a la que se viene ha
ciendo referencia, en el entendido de que, de- volverse a la sistemática
de cuatro semanas vacacionales en verano por iniciativa de la empresa,
los trabajadores conserVarán el derecho durante la vigencia del presente
convenio a la percepción de la bolsa anual de vacaciones por 20.000
pesetas.

Se abonará una bolsa de vacaciones complementaria a los trabaja
dores que disfruten las tres semanas de vacaciones estivales fuera de
las fecl1as fijadas para cada uno de los cinco turnos, siempre que exista
previo acuerdo con la empresa, con arreglo a la sistemática que se
expone a continuación:
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- Los _integrantes de la plantilla que disfruten las tres semanas du
rante los meses de mayo, junio (excluida la última semana de este mes)
y octubre, percibirán una cantidad de 14.000 pesetas.

- Aquellos otros que tomen las tres semanas en cuestión fucra de
los tumos establecidos, de los meses expuestos en el apartado anterior,
y del mes en que se celebre la semana santa, percibirán una cantidad
ascendente a 18.500 pesetas.

Esto~ importes de bolsa de vacacioncs complementaria se abonarán
al trabajador necesariamente antes de que iniclc el disfrute de sus va
caciones.

20.3 Devengo de la retribución correspondiente al período vaca
cional.-La fonna de devengo será la siguiente:

- Personal de salario mensual: Salario real más plus de dedicación
exclusiva, caso de que se encuentre fijado, más antigüedad correspon
diente a una mensualidad.

-Personal de salario directo: Para el año 1992, el importe corres
pondiente a 167 horas, retribuidas segun valor hora (columna 6 de la
tabla salarial) incrementados en un 45 por 100 más antigiledad. Igual
mente, para los años 1993 y 1994, el número de horas que se deter
minen de pago a los 30 días naturales de vacación, retribuidas según
el valor hora que se detenninc en la tabla salarial para cada uno de
estos años, e incrementado en un 45 por 100 más antigüedad.

21. Servicios ml'nimos en dias deciarados como no laborables en
calendario.

Durante losdlas 23, 28, 29, Y 30 de diciembre de 1992 Y los ca·
rrespondientes a los meses de diciembre de los años 1993 y 1994, que
igualmente, al confeccionar el calendario de dichos años se conceptuen
como no laborables con objeto de no perturbar el servicio a nuestros
clientes y con el fin de ~ue estén cuolertas las necesidades mínimas
para el funcíonamiento de este servicio la empresa podrá recabar la
presencia en dichos días de un número de trabajadores equivalente co
mo máximo a un 8 por 100 de-la plantilla total de la factoría de Mós
toles. Los días trabajados dentro de estos períodos serán sustituidos.~r
el mismo número de días más uno, a dctenninar de común acuerdo
entre los empleados correspondientes y sus mandos. Caso de no existir
acuerdo en la fijación de las fechas en que se producirá este descanso
compensatorio, éste tendrá lugar añadido a las tres semanas de vaca
~iones estivales, de acuerdo con el tumo que le corresponda al traba
jador.

Los empleados afectados por estos servicios mínimos tendrán que
conocer este cambio por lo menos con tres semanas de antelación.

22. Licencias y permisos. -

Corno mejora a lo establecido al respecto en el artículo 37 del Es
tatuto de los Trabajadores, se acuerda ~ue todo el personal aco~ido al
presente convenío, avisando con la det:iida antelacIón y justificandoto
adecuadamente podrá faltar o ausentarse del trabajo. con derecho a
remuneración, hasta tres días naturales, por los sigUientes motivos:
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- Nacimiento de hijo. •
- Enfenncdad grave o fallecimiento de cónyuge, hijos, padres, nic-

tos, abuelos o hcnnanos, del trabajador o su cónyuge.
Este pcnniso podrá ampliarse por dos días naturales más en caso

de .que t:l trabajai:ior necesite reahzar un desplazamiento fuera de su
residenCia.

23. Prendas de trabajo.
La em~resa se obliga a realizar a todos los trabajadores pertenecic~

tes a las areas no administrativos ni técnicas, con contrato dc trabajO
superior a un mes, dos entregas de unifonnidad cada año, una corres
pondiente a la temporada denominada «de veranO») que se entregará
necesariamente antes del 1 de mayo, 'i .otra para la temporada «de
invierno» que se deberá entregar necesanamente antcs del I de octubre.

24. Medidas tendentes a famrecer la productividad.
Las partes firmantes del presente convenio declaran su intención de

fomentar cuantas iniciativas y medidas pennitan un aumento de la pro
ductividad, obligándose los representantes de los trabiljadores a cola
borar junto con la empresa en el seguimiento de cuantas acciones en
aras a la consecución de este objetivo se acometan, y a transmitir cuan·
tas iniciativas partan de los trabajadores para mejorar la calidad. La
empresa por su parte se mostrara receptiva en todo momento a las
petIciones de corrección de aquellos obstáculos que frenen los avances

. iie la productividad qu~ seanemitidas por los trabajadores.

ANEXO I

Tablas de salarios mínimos por categoría de haberes para 1992

Sueldo anual (16 pagas)
Categorla

Nivel B Nivel eNivel A

Analista de aplicación, titulado
grado medio ; ............. 3.120.883 2.884.601 2.707.390

Decorador, gro)'ectista ....... 2.242.362 2.151.153 2.019.001
Oficial t.aa rnmistrativo, técnico

organizador l.a, programador. 2.154.120 2.037.778 1.937.700
Oficial 2.11 administrativo, técnico

organizador 2.11
, ayudante pro-

1.942.778 1.937.700gramador. delineante, portero. 2.059.273
Conductor ............ '" ... 1.958.857 1.863.772 1.749.272
Auxiliar administrativo, auxiliar

organizador, pcrforista, telefo-
1.851.064 1.681.243 1.563.962nista, vigilante ............

Calcador .... , .............. 1.833.551 1.662.476 1.563.962
Limpiadora ............ '..... 1.754.251 1.621.436 1.521.826
Aspirante mayor 18 años ..... 1.493.593 - -
Aspirante menor 18 años ..... \.305.885 - -
Aprendiz 4.° afta ............ 1.289.933 - -
Aprendíz 3.er añ.o ........... 1.256.782 - -

ANEXO 11

Cuadro de jornales para el personal de fábrica con vigencia desde elIde enero al 31 de diciembre de 1992

Categorlas
Salario
broto
anual

Asistencia Transporte
(día) (día)

lomada
el.btica

(dia)

Valor

ext~~~naria
Valor

vacacIones
Valor
h=

Prima hora
trabajada
inccnt.
aleanz.
100%
eN.

Gratif.
hom
pM

carencIa
incentivo

Valor
hom

incentivo

V,Io<
dia cada

quinquenio

Tupista l.' A (1) 2.332.476
Tupista l.' A (C) 2.17\.156
Tupista l.' B ¡I) 2.190.361 .
Tupista l.' B C) 2.036.680
Tupista l.' e 1) 2.053.215
Tupista l.' e C) 1.906.618
Aserrador l.' A (n 2.310.207
Aserrador l.' A (C) 2.154.468
Aserrador 1 ' B ¡n 2 158 061
Aserrador l.' B C) .. 2010.831
Aserrador l' e 1) 2011 872
Aserrador l.' e C) 1.871.608
OfiCIal l.' A in .. 2 261 982
OfiCIal l.' A C)............. 2.108.4981'
Oficial l.' B n . 2.115.232
Oficial l.' B C). . .. . . 1.970.258
OfiCIal l.' e 1) 1 972.08 I
OfiCIal l.' e C).......... .11 835.616
OfiCIal 2.' A il) 2.189012
Oficial 2.' A C). . 2.040.278
OfICIal 2.' B 1) 2.023.951

541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541
541

189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189

• 189
189
189
189
189
189
189
189
189
189

189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189
189

102.872
102.872
96.526
96.526
90.013
90.013

10 1.870
101.870
95.190
95.190
88.343
88.343
99.866
99.866
93.186
93.186
86.506
86.506 .
96.526
96.526 I
88.844

149.164
149.164
139.963
139.963
130.519
130.519
147.712
147.712
138.026
138.026
I 28.ü97
128.097
144.806
144.806
135.120
135.120
125.434
125.434
139.963
139.963
128.824 i

616
616
578
578
539
539
610
610
570
570
529
529
598
598
558
558
518
518
578
578
532

56
56
49
49
47
47
53
53
44
44
41
41
49
49
43
43
39
39
46
46
41

164
164
148
148
136
136
164
164
146
146
132
132
157
157
142
142
129
129
150
150
135

616
616
578
578
539
539
610
610
570
570
529
529
598
598
558
558
518
518 .
578
578
532

160
160

158
158

155
155

145
145
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'Prima hora Gratif.
. Salario lamllda Valor Valor Valor

trabajada horo Valor Valor
C:Jtegorías bruto Asistencia Transpone elástica ""

Incent- P'" . horo dlll cada
anual (dill) (dial (dia) cl(ll'Uorilinaria \'ac3clones horo llICl1llz. carefICLlI incentivo quinquenIo100 'Y.

CNP incentivo

Oficial 2.' B lC) ............. 1.885.349 541 189 189 88.844 128.824 532 41 135 532 -
Oficial 2.' C g............. 1.861.679 541 189 189 81.162 117.685 486 38 121 486 -
Oficial 2.' C ) ............. 1.732.220 541 189 189 8 l.l62 117.685 486 38 121 486 -
Oficial 3.' A ¡g ............. 2.098.540 541 189 189 92.184 133.667 552 44 144 552 133
Oficial 3.' A ) ............. 1.957.168 . 541 189 189 92.184 133.667 552 44 144 552 133
Oficial 3.' B 12> ............. 1.941.533 541 189 189 84.836 123.012 508 39 131 508 -
Oficial 3. a B ... .......... 1.811.400 541 189 189 84.836 123.012 508 39 131 508 -
Oficial 3.' C g............. 1.782.297 541 189 189 77.321 112.115 463 35 118 463 -
Oficial 3.' C ¡.:........... 1.662.851 541 189 189 77.321 112.115 463 35 118 463 -
Especialista A ~8 ............ 2.067.409 541 189 189 90.848 131.730 544 41 141 544 129
Especialista A ) . .......... 1.929.520 541 189 189 90.848 131.730 544 41 141 544 129
Especialista B 19............ 1.911.571 541 189 189 83.500 121.075 500 38 127 500 -
Especialista B ,) ........... 1.781.953 541 189 189 83.500 121.075 500 38 127 500 -
Espec!al¡sta e 2.... -....... 1.761.176 541 189 189 I 76.486 110.905 458 34 113 458 -
Es~ctahsta e ) ......... :. 1.639.949 541 189 189 76.486 110.905 458 34 113 458 -
Pe nA g.................. 2.003.683 541 189 189 87.675 127.129 525 40 139 525 -
PeónA ) ................. 1.873.076 541 189 189 87.675 127.129 525 40 139 525 -
Peón B 2................. ; 1.852.659 541 189 189 80.661 116.958 483 37 123 483 -
PeónB ) ................. 1.727.474 54l 189 189 80.661 116.958 483 37 123 483 -
Pe~n e g....-........... ',' . 1.709.756 541 189 ·189 74.148 107.515 444 30 110 444 -
PeonC ) ................. 1.595.613 541 189 189 74.148 107.515 444 30 110 444 -

PREMISAS: Pagas Extras: 167 horaS x valor hora (col. 6). Aflicable a extras de julio, octubre, navidad y febrero.
. '. Vacaciones: 167 horas x valor hora (col. 6) x ,45.

Salario bruto anual (col. 1): No incluido antigüedad, plus trasl.ado, ni toxidad.
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ANEXO III

CALENDARIO 1 .992
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

L MMJ V S O LM MJ V S O LM MJ vis O L M MJ V S O
<!: 2 a , s , 2 1 , 2 a , s

~ 1 • • 10 11 .2 a < S • 1 • • 2 a , s • 1 • • 1 • •
13 ,.( IS 16 11 " 19 10 1I 12 IJ U 'S

,. • 'O 11 12 1 J " 'S '6 " ..
20 21 22 23 2< 2S 26 11 18 19 20 " 22 23 16 11 lO' " 22 .tó 21 22 23 2.( 2S 26
21 28 29 JO .. 2' 2S 2. 2' 20 2. 23 21, 2S 26 21 28 29 21 2a 2. JO

30 JI

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO
L MMJ V SO LM MJ V S O L MMJ VS O LMMJVSO, 2 J • 2 a < S 6 , .r r:Vl ..

".•, S • , • • 10 • • 'O tt 12 " 1< /X"'lw

: '¡¡. jl~11
11 12 13 " rn 1. 11 lS 1. 11 1• .. 20 21

,
lB 19 20 21 22 23 2L 22 23 2< 25 26 21 2.

~25 26 21 2. 29 ao " ~ ió..
I I : 11

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
LM MJ V S O L MMJ V S O LM MJ VS O LM MJ V S O

;11,. ;Z;~ ~~.: ;'" •s:' ~.s.; , 2 a < 1 , 2 J , S •
ó!t: :.11.' :,:" r.Q; ~t . ~~ • • , • 9" 10 11 2 a , s • , • 1 • • 'O 1\ 12 ",,~ f~. ti¡ 11", lt :~. 2 " U 15 ,. 11 ,. 10 " 12 13 u 15 u 15 ,. 11 18 19 20
21 22 23 21. 2. 2. 21 19 20 21 22 23 2< 2. 16 11 lB 19 20 21 22 2122 2. 21
20 2. JO 2. 21 20 2. ao .. 232' 2' 26 21 28 2'

JO I
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Los dfas de trabajo en el año serán 223 y la jornada de trabajo será de 8 horas. y 4 minutos conforme el siguiente horario de

trabajo:

1el'" Turno-Grupo ,

1er periodo:Entrada: 7h. 'Qm.
Salida :10h. 45m.

21 perio::lo:Entrada:l1h. lCU1.

Salida :16h. 9m.

ter Turno-Gr4QO 5

ler pedodo:Entrada: ?h. 'Om.
Salida :lOh. 55m.

2- pe~iodo:Ent~ada:tlh_ 30m.
Sal ida. :16h. 9m..

ler Tu~-Grupo 6

1er Turno-Grupo 3

ler periodo:Entrada: 7h. 4Cm.
Salida :tth. 05m.

2- pe~iodo:Entrada:tth. ·3Om.
Salida :16h_ 9m.

ter Turno-Grupo 7

1er Turno-Grupo 4

ter periodo:Entrada: 7h. 'Om.
Salida :tlh. 25m.

2- periodo:Entrada:tlh. 5Om.
Salida' :16h. 9m.

le~ perfodo:Entrada: 7h. 4Om.
Salida :11h. 35m.

2- periodo:Entrada: l2h. oOm.
Salida :16h. 9m.

ter periodo:Entrada: 7h. 4Qm. ler peri'odo:Entrada: 7h. 4Cm.

Salida :llh. 4Sm. Salida :llh. OSm.
21 periodo:Entrada:l2h. 10m. 2' periodo:Entrada:12h. 20m.

Salida :16h. 9m. Salida :16h. 9m.

ler perfodo:Entrada:l6h. OSm.

Sal ida :21h. 30m.

21 periodo:Entrada:21h. 5Sm.
Salida :OOh. 34m.

3- Turno

ter periodo:Entrada: OCh.

Sal ü:ia: 4h.
2- periodo:Entrada: 4h. 25m.

Salida: &. 29m.

VACACIONES : PRIMEA TURNO: 29 JUNIO A 19 JULIO
SEGUNDO TURNO 13 JULIO A 2 AGOSTO
TERCER TURNO: 27 JULIO A 16 AGOSTO
CUARTO TURNO: 10 AGOSTO A 30 AGOSTO
QUINTO TURNO: 31 AGOSTO A lO SEPTIEHBRE

.y,

VACACIONES FI~AS 10 A 15 DE ABRIL, 20 DE ABRIL, 24 y 31 DE DICIEMBRE

L1 PUENTES 20 DE HAAZO, 9 DE Nl1'IIEHSRE. 23-28-29-30 DICIEMBRE

() FESTIVOS OFICIALES 1 y 6 DE ENERO, 19 DE MARZO. 16 Y 17 DE ABRIL. 1 Y 2 DE HAYO(SABADO). 15 DE AGOSTO(SABAOO). 12 DE OCTUBRE,
7-8-25 DE DICIEMBRE.

e FESTIVOS LOCALES 15 DE MAYO, 12 DE SEPTlE,M6RE (SASADO)
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ANEXO IV

Turnos de cafetería

17965

i-"

,'.,

Primer tumo Segundo tumo Tercer tumo Cuarto tumo Quinto tumo Sexto tumo Séptimo tumo

Descanso 10,45-11,10 Descanso 10,55-11,20 Descanso 11,05-11,30 Descanso I L2S-Il.S0 Descanso 11,35-12,00 Descanso 11,45·12,10 Descanso 11,55-12,20

11 Dirección Gene- 13 Dirección Pro- 04 Instalac. Grales. 06 Almacén. Servo 58 Prcmontaje. Ca- 01 Almacén Mate-102 Taller de Man-
ral ducción 05 Limpieza C¡ales. deoa Montaje riales tenimiento

37 Plariificación y 22 Direcc. Cial. 20 Almacén Cerra- 08 Almacén Semi· Bajo Pedido 53 Transf. Cad!51 Corte y Chapa·
Control Produc- Forlady jería elaborado 55 Muebles Espe- Má~uinas do

. lO (A. Y T.) 25 DireCCIón for- 21 Almacén Pro- 03 Taller de Afila- cj¡des 74 Pos onnado 70 Lijado y Bami-
39 Comercial Alm. lady dueto Tenn. do '. 10 Almacén Exce- 15 Ingeniería Pro- 'Odo

. y Tple. 23 Direcc. Scrv. 30 Almacén Inst. 17 Control de Cali- dentes de Pro· ducc. 71 Pulido
65 Oficina Técnica Cialcs. Ciales. dad ducción 56 Línea de Perfi-

Inst. Comercia- 26 Coordinación 40 Corte y Transf. 55 Premontaje les
lés Servicios Almac. y Trans- Stock 57 Linea de Puertas

97 Comercial Celia Técnicos Rlrte 07 Distribución Fí-
76 Tesorería 27 Dirección Pro- 41 ontaje Almac. sica
87 Asesoría Jurídi- ducto ¡; Tpte.

ca 29 Invest. otros 12 rototipos -
87 Dirección de Produel. 46 Pintura Cadena

Personal 33 Proyecto lnsta- Autom.
34 Dirección Divi- R laciones 48 Soldadura Alm.

sión Almacenaje 83 Coordinación ¡; Tpte.bTransporte Tiendas 49 ulldo Alm. y
36 ficina Técnica 84 Administración rEte. .

Proy. Almace- Tiendas 50 ont~e Exte-
naje y Tpte. 80 Ventas Madrid rior l. .

38 Dirección ÁFa- 24 Pedidos 68 Vi~i1ancia
bricación lma- 28 Investigación 77 Fa ricación Le.
cenaje y T~e. Cocina 85 Montajes For-

63 Dirección iVl- 32 Información Ge- lad~
sión Inst. Co- neral -96 Ta er de Engra-
mcrcialcs 94 Comercial Pos- se

66 Ventas Inst. formado 90 Botiquín
Ciales. 35 Decoración y

67 Dirección Ad- Exposic.
ministrac. 14 Control Produ-

79 Cuentas Co- cción
R mentes
81 Servicios Gene-

rales -91 Compras
89 Admmistración

.
Personal

73 Investig. Mobil.
Oficina

.
PERSONAL DE TARDE
PERSONAL DE NOCHE

DESCANSO 21,30-21,55
DESCANSO 4,O()'" 4,25

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA ~MPRESA {{VICASA. SOCIEDAD ANONll\IA»

Se establece esta actualización conforme a lo previsto en el propio
texto del vigente convenio, en especial lo acordado en el artículo 44.
Asimismo se ha tenido en cuenta:

Visto el texto de la revisión salarial del convcnio colectivo de «Vi
casa, Sociedad Anónima» (domicilio social y delegaciones comercia
les), que fue suscrito con fecha 13 de febrero de 1992 de una parte
por cr comité de empresa en representación de los trabajadores y de
otra por la dirección de empresa en representación de la empresa y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto dc los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción de la revisión salarial del citado
convenio colectivo en el correspondiente registro de este centro direc·
tivo, con notificación a la comIsión negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es·
tadQ).

Madrid, 20 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Primero.-EI ¡pe previsto que, junto con las mejoras acordadas en
convenio, se aplicó a las remuneraciones del 31 de diciembre de 1990
y que sirvió para construir los nuevos importes de 1991, fue deiS por
100 (total general 6,75 por 100).

El IPC real oficial de 1991 ha sido del 5,5 por 100.
La diferencia de 0,5 puntos en base de 31 de diciembre de 1990,

se aplica, por consecuencia práctica y porque así está definido, a las
situaciones económicas vigentes durante 1991, que eran del 106,75 por
100 comparadas con la base 100 de 1990.

En definitiva el resultado es el mismo al aplicar 0,5 por 100 slbase
100, que el 0,4684 por 100 s/base 106,75.

0,5 x 100
0,4684 %

106,75

Se aplica este tanto por ciento a lo conceptos remunerativos que se
precisan en el artículo 43.3.a), y la paga especial resultante se incluirá
en la nómina de febrero,.92 como «revisión IPC-9 b~.

Segundo.-Incremento general para 1992.
Este se forma con lo Siguiente:

11988 RESOLUC/ON de 28 de abril de /992. de la Dirección
General de Trabajo. por laque se disfone la inscripción
en el registro de la revisión salarial de convenio colectivo
de la E;npresa {( Vicasa. Sociedad Anónima».

Desvlo del IPC-91 .
IPC previsto para 1992 .
Mejora acordada para 1992 fartículo 44.c)] .
Efecto de incremento general 1992 (6,75 por 100)

según IPC-91 .

Total .

0,4684 %
5,00 %
1,75 %

0,0316 %

7,25 %


